
Recurso 489/2025 
Resolución 529/2025
Sección Segunda

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 5 de septiembre de 2025.

VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la persona física F. J. M. R. en representa-
ción del SINDICATO C.I.T., contra los pliegos rectores del procedimiento de licitación del contrato denominado
«contratación de la prestación del servicio público de Ayuda a Domicilio y de dependencia a los usuarios que in-
dique el Ayuntamiento de Vegas del Genil » (Expediente 3681/2025), convocado por el Ayuntamiento de Vegas del
Genil (Granada), este Tribunal, en sesión celebrada el día de la fecha, ha dictado la siguiente 

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 5 de agosto de 2025, se publicó anuncio previo en el perfil  de contratante en la Plataforma de
Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea. El 7 de agosto de 2025 el anuncio de
licitación por procedimiento abierto del contrato de servicios indicado en el encabezamiento de esta resolución.
Asimismo,  los  pliegos  y  demás  documentación  que  rigen  la  licitación  fueron  puestos  a  disposición  de  las
personas interesadas en dicho perfil  de contratante el mismo día 7 de agosto de 2025. El valor estimado del
contrato asciende a 6.169.073,81 euros. 

A la presente licitación le es de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). Igualmente, se rige por el Real Decreto
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público (en adelante Real Decreto 817/2009) y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en
cuanto no se opongan a lo establecido en la citada LCSP.

SEGUNDO. El 27 de agosto de 2025, tuvo entrada en el registro de este Tribunal, escrito de recurso especial en
materia  de  contratación.  Además,  la  recurrente  solicita  en  su  escrito  la  adopción  de  la  medida  cautelar
consistente en la suspensión del procedimiento de licitación. 

Mediante  oficio de la Secretaría  del  Tribunal  se da traslado al  órgano de contratación  del  citado escrito  de
recurso y se le solicita que aporte el informe sobre el  mismo, así  como la documentación  necesaria para su
tramitación y resolución. Lo solicitado fue recibido en este Tribunal. 

A la vista del recurso especial se le solicitaron los estatutos del sindicato a la persona recurrente, la cual no los ha
remitido en el plazo conferido.
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Por Resolución MC. 123/2025, de 22 de agosto, este Tribunal adoptó la medida cautelar de suspensión en el seno
del procedimiento de otro recurso especial, en concreto el 467/2025, seguido en este Tribunal, por lo que no ha
sido necesario adoptar la medida cautelar solicitada.

Al  no  existir  entidades  participantes  en  el  procedimiento  de  licitación  no  procede  conceder  el  trámite  de
alegaciones previsto en el artículo 56.3 de la LCSP.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia.

Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido en el artículo 46.1 de la LCSP y en el
artículo 10.3 del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos
Contractuales de la Junta de Andalucía.

SEGUNDO. Acto recurrible.

En el presente supuesto el recurso se interpone contra los pliegos que rigen un contrato de servicios cuyo valor
estimado  es  superior  a  cien  mil  euros,  convocado  por  un  ente  del  sector  público  con  la  condición  de
Administración Pública, por lo que el acto recurrido es susceptible de recurso especial en materia de contratación
al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 apartados 1.a) y 2.a) de la LCSP.

TERCERO. Plazo de interposición.

En  cuanto  al  plazo  de  interposición  del  recurso,  en  el  supuesto  examinado,  conforme  a  la  documentación
enviada por el órgano de contratación, se ha interpuesto dentro del plazo legal establecido en el artículo 50.1 b)
de la LCSP.

CUARTO. Legitimación.

Con carácter  previo  al  estudio de los restantes motivos  de admisión,  procede  abordar  la  legitimación  de la
organización sindical recurrente para la interposición del presente recurso especial. 

En este sentido,  el  artículo 48 de la LCSP establece que  «Podrá interponer el  recurso especial  en materia de
contratación cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se
hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del
recurso.

Estarán  también  legitimadas  para  interponer  este  recurso,  contra  los  actos  susceptibles  de  ser  recurridos,  las
organizaciones sindicales cuando de las actuaciones o decisiones recurribles pudiera deducirse fundadamente que
estas implican que en el proceso de ejecución del contrato se incumplan por el empresario las obligaciones sociales
o laborales respecto de los trabajadores que participen en la realización de la prestación. En todo caso se entenderá
legitimada la organización empresarial sectorial representativa de los intereses afectados».

En  el  supuesto  examinado,  la  organización  sindical  recurrente  aporta  un  poder  con  una  serie  de  personas
facultadas para su representación entre las cuales no se encuentra la persona que ha interpuesto el recurso
especial. Así no figura en la escritura notarial, presentada a efectos de acreditar la representación (escritura 928,
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de 9 de mayo de 20216, de la notaría de Doña María Soledad Gila de la Puerta). Solicitado los estatutos a los
efectos de subsanación, éstos no han sido remitidos en el plazo conferido.

Por otro lado, la entidad recurrente manifiesta su legitimación a la página 2 indicando que su representación lo
es por ser sindicato y además “con representación suficiente de las trabajadoras afectadas del servicio de Ayuda a
domicilio” y lo circunscribe al artículo 46.1 LCSP que “legitima a los sindicatos para recurrir pliegos cuando afecten
a trabajadoras cuyas plazas pueden verse amortizadas, sustituidas o externalizadas sin garantías”.

 Se interpone además el recurso por la CANDIDATURA INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES DE LIMPIEZA VIARIA,
(C.I.T.), esto es, dicho sindicato engloba a trabajadores del servicio de limpieza viaria y que nada tienen que ver
con el servicio de Ayuda a domicilio. Es decir, ni consta debidamente acreditada su representación ni tampoco
justifica el interés en su recurso, o qué beneficio o perjuicio directo o indirecto obtendría por cuanto no consta
trabajadoras del servicio afectado, siendo su ámbito la limpieza viaria. Tampoco justifica que éste se dedique a
dicho sector, por lo que parece clara su falta de legitimación.  El recurrente no justifica en qué medida el pliego o
el resto de alegaciones que se realizan en el recurso afectan a los derechos de los trabajadores o que se incumpla
por el futuro empresario estas durante el proceso de ejecución, sin que quepa al recurrente realizar alegaciones
de mera legalidad.

Sobre la legitimación activa de las organizaciones sindicales para la interposición del recurso especial en materia
de contratación, este Tribunal, entre otras muchas, en sus Resoluciones 56/2013, de 7 de mayo, 255/2015, de 15
de julio, 193/2016, de 29 de agosto, 37/2017, de 15 de febrero, 165/2018, de 1 de junio, 157/2020, de 1 de junio,
220/2020, de 26 de junio, 227/2022, de 8 de abril y 232/2022, de 20 de abril, ha partido de la doctrina del Tribunal
Constitucional (SSTC 358/2006, 153/2007, 202/2007, y 33/2009, entre otras) que arranca de un reconocimiento
abstracto o general de la legitimación de las organizaciones sindicales para impugnar las decisiones que afecten
a las personas trabajadoras,  personal funcionario público y  personal estatutario.  Ahora bien, también indica
dicho Tribunal que esa genérica legitimación abstracta o general de las organizaciones sindicales ha de tener una
proyección particular sobre el objeto de los recursos que entablen ante los Tribunales mediante un vínculo o
conexión entre la organización que acciona y la pretensión ejercitada, pues, como ya se dijo en la sentencia del
Tribunal  Constitucional  210/1994,  «la  función  constitucionalmente  atribuida  a  los  sindicatos  no  alcanza  a
transformarlos en guardianes abstractos de la legalidad, cualesquiera que sean las circunstancias en que ésta
pretenda hacerse valer».

Por otro lado, desde un punto de vista material se debe tener en cuenta sobre esta cuestión la Sentencia de la
Audiencia Nacional 348/2016, Sala de lo Contencioso administrativo, de 6 de julio de 2016, que señala que: « En
relación con el  concepto de interés legítimo sobre el  que gravita el  reconocimiento de legitimación existe  una
acabada  jurisprudencia  del  Tribunal  Supremo,  incluso  referida  al  alcance  con  el  que  cabe  reconocerla  a  los
sindicatos en el ámbito de la jurisdicción contencioso-administrativa. Según esta jurisprudencia (por todas STS de
17 de mayo de 2005, rec. cas. 5111/2002, dictada precisamente en materia contractual), la legitimatio ad causam de
la parte recurrente viene determinada por la invocación en el proceso de la titularidad de un derecho o interés
legítimo que suponga una relación material entre el sujeto y el objeto de la pretensión, de manera que la estimación
del  recurso  produzca  un  beneficio  o  la  eliminación  de  un  perjuicio  que  no  necesariamente  ha  de  revestir  un
contenido patrimonial.  Esta ventaja ha de ser concreta y efectiva.  No es suficiente, como regla general,  que se
obtenga una recompensa de orden moral o solidario, como puede ocurrir con la mera satisfacción del prestigio
profesional o científico inherente a la resolución favorable al criterio mantenido o con el beneficio de carácter cívico
o de otra índole que lleva aparejado el cumplimiento de la legalidad. Así, el Tribunal Supremo ha insistido en que
“la  relación  unívoca  entre  el  sujeto  y  el  objeto  de  la  pretensión  (acto  impugnado),  con  la  que  se  define  la
legitimación activa, comporta el que su anulación produzca de modo inmediato un efecto positivo (beneficio) o
evitación de un efecto negativo (perjuicio) actual o futuro, pero cierto (sentencia de este Tribunal Supremo de 1 de
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octubre  de  1.990),  y  presupone,  por  tanto,  que  la  resolución  administrativa  pueda  repercutir,  directa  o
indirectamente, pero de modo efectivo y acreditado, es decir, no meramente hipotético, potencial y futuro, en la
correspondiente esfera jurídica de quien alega su legitimación, y, en todo caso, ha de ser cierto y concreto, sin que
baste, por tanto su mera invocación abstracta y general o la mera posibilidad de su acaecimiento”».

En esta línea se han pronunciado asimismo otros órganos de revisión de decisiones en materia contractual; así el
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en su Resolución 63/2019, de 13 de
febrero y el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales en muchas de sus resoluciones (v.g., entre
otras muchas, Resolución 524/2017, de 16 de junio).

Los trabajadores adscritos al contrato tendrán vinculación laboral con el adjudicatario de este. Siendo esto así,
las cuestiones alegadas al afectar a personal fuera de su ámbito de actuación con relación al objeto concreto del
contrato resultan ser de legalidad ordinaria.

En realidad, la recurrente introduce diversas manifestaciones en las que viene a cuestionar la idoneidad de la
externalización del servicio. Pues bien, como ya se ha señalado el artículo 48 de la LCSP es claro al expresar la
legitimación  que  se  reconoce  a  las  organizaciones  sindicales  para  la  interposición  del  recurso  contra  las
decisiones de los poderes adjudicadores.  Esta legitimación va inexorablemente ligada al  dato de que pueda
deducirse fundadamente de la actuación recurrible que esta implicará que la empresa adjudicataria, durante la
fase de ejecución del contrato, incumpla obligaciones sociales o laborales respecto de las personas trabajadoras
que participen en la realización de la prestación.

Solo en este caso se reconoce legitimación a la organización sindical  a través del recurso especial  contra la
decisión  del  poder  adjudicador  -normalmente  los  pliegos  reguladores  del  contrato-,  sin  que  aquella  pueda
extenderse a cuestiones de legalidad ordinaria del contenido de los pliegos o a otros extremos. 
 
En el sentido expuesto, se ha pronunciado este Tribunal, entre otras, en las Resoluciones 17/2020, de 28 de enero,
157/2020, de 1 de junio, 220/2020, de 26 de junio, 227/2022, de 8 de abril, la 165/2023 de 10 de marzo y 214/2024,
de 17 de mayo, así como otros órganos de revisión de decisiones en materia contractual, entre otros, el Tribunal
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en su Resolución 63/2019, de 13 de febrero, y
el  Tribunal  Administrativo Central  de Recursos Contractuales  en sus  Resoluciones  206/2019,  de 8  de marzo,
1098/2019, de 30 de septiembre y 221/2020, de 13 de febrero.

A mayor abundamiento, el recurrente no justifica en qué medida el pliego o el resto de las alegaciones que se
realizan en el recurso afectan a los derechos de los trabajadores o que se incumpla por el futuro empresario estas
durante el proceso de ejecución, sin que quepa al recurrente realizar alegaciones de mera legalidad.

Procede, pues, inadmitir en los términos reproducidos el recurso especial interpuesto por falta de legitimación
activa de la organización sindical recurrente en atención a su contenido impugnatorio con relación a los citados
motivos  de  impugnación  del  PPT,  así  como  con  relación  a  la  idoneidad  de  la  externalización  del  servicio,
conforme a lo previsto en el apartado b) del artículo 55 de la LCSP. 

QUINTO. Sobre la multa por temeridad dada la laxitud en la interposición y la falta de acreditación de la
legitimación formal y material del presente recurso especial.

En el informe al recurso especial el órgano de contratación solicita multa para el sindicato recurrente.
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Sobre el  particular,  el  artículo 58.2 de la LCSP establece que «En caso de que el  órgano competente  aprecie
temeridad o mala fe  en la  interposición del  recurso o  en la  solicitud de medidas cautelares,  podrá acordar  la
imposición de una multa al responsable de la misma.

El importe de la multa será de entre 1.000 y 30.000 euros, determinándose su cuantía en función de la mala fe
apreciada y el perjuicio ocasionado al órgano de contratación y a los restantes licitadores, así como del cálculo de
los beneficios obtenidos». 

En este sentido, la Sentencia de 5 de febrero de 2020 de la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia
Nacional señala que:

«Es criterio de esta Sala que “La finalidad de esta potestad sancionadora no es otra que la de evitar que ese derecho
al recurso especial no se utilice de manera abusiva con el fin de dilatar el procedimiento de contratación, teniendo
en  cuenta  que  la  mera  interposición  del  recurso  contra  el  acto  de  adjudicación  suspende  la  tramitación  del
expediente  de  contratación  hasta  su  resolución”  (sentencias,  Sección  Cuarta,  de  14  de  julio  de  2013  (recurso
3595/12) y 14 de mayo de 2014 (recurso 278/13). En relación con el origen de esta norma, el Dictamen del Consejo de
Estado de 29 de abril de 2010 a la Ley indicaba que parecía oportuno articular “algún mecanismo que permita
contrarrestar un eventual ejercicio abusivo del recurso especial”; en esta línea se apuntaba al establecimiento de un
mecanismo de inadmisión en supuestos tasados legalmente o en la  atribución de la “facultad de sancionar al
recurrente en casos de temeridad y mala fe”, pues “en la contratación pública también está presente el interés
general, igualmente digno de tutela y que podría verse perjudicado ante la falta de previsión de alguna medida
como las  apuntadas” (sentencia,  Sección Cuarta,  de 4  de marzo de 2015 (recurso 26/2014).  Interpretando esta
potestad sancionadora se ha considerado ajustado a derecho la sanción cuando se reiteraban argumentos que ya
habían  sido  desestimados,  calificando  la  conducta  de  abusiva  y  con  la  única  finalidad  de  suspender  el
procedimiento de adjudicación, con perjuicio cierto y efectivo para los adjudicatarios, para la entidad contratante y
el  propio interés  público por llevar  aparejada una suspensión automática (sentencia,  Sección Tercera,  de 6  de
febrero  de  2014  (recurso  456/12).  Se  trata  de  garantizar  lo  que  podríamos  denominar  seriedad  en  el  recurso,
evitando  abusivas  e  injustificadas  maniobras  dilatorias  que,  bajo  el  paraguas  del  legítimo  derecho  a  la
impugnación  de  la  adjudicación  de  los  concursos  en  el  sector  público,  pongan  de  manifiesto  la  mala  fe  y  o
temeridad en su ejercicio (sentencia, Sección Cuarta, de 7 de octubre de 2015 (recurso 226/2014)».

En el supuesto aquí analizado, la falta de rigor en la acreditación de un interés directo por el sindicato queda
patente dado el sector  al  que representa, fuera del ámbito objeto de los servicios que se tiene intención de
contratar, es decir, no representa esos intereses, además de no acreditar siquiera la legitimación de la persona
presentante del recurso especial, a pesar de que se le ha requerido. Dicha actitud mostrada y constatada por este
Tribunal, junto con la ineficaz construcción de los argumentos jurídicos del recurso especial, que no conectan con
la representación de los intereses que persigue, supone ser merecedores de ser considerados a los efectos del
artículo 58 de la LCSP. Es decir, todo ello ha dado lugar a la consideración a efectos de la apreciar la conducta
temeraria. 

A lo anterior se une que la suspensión del procedimiento de contratación se solicitó y se ha mantenido por este
recurso especial,  denotando la interposición del recurso -con base a  un interés legítimo no acreditado- una
indiferencia e incluso menosprecio hacia las necesidades públicas a satisfacer con el contrato licitado.

En  definitiva,  el  recurso  especial  es  un  instrumento  eficaz  para  anular  decisiones  ilegales  de  los  poderes
adjudicadores cuando todavía es posible reparar la infracción cometida en el seno del procedimiento licitatorio.
Y, precisamente, por tratarse de un instrumento legal rápido, eficaz y gratuito, no puede abusarse de esta vía
hasta  el  punto  de  poner  en  riesgo  su  finalidad,  dilatando  de  modo  innecesario  y  abusivo  el  curso  de  las
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licitaciones y  aumentando inútilmente la  labor de este Tribunal,  que se ve obligado a  realizar  una serie  de
trámites procedimentales y a dictar resolución en un breve plazo con total preferencia a otras impugnaciones.

Sobre lo anterior,  la Sentencia  del Tribunal  Supremo número 3159,  de 11 mayo 2004,  dictada en el  recurso
4634/2001, declara que “puede estimarse la existencia de temeridad procesal pues ésta puede predicarse «cuando
falta un serio contenido en el recurso que se interpone o cuando es clara la falta de fundamento en la cuestión que
con él se suscita», o cuando de forma reiterada, se dan pronunciamientos sobre la misma cuestión, como por
ejemplo se señaló en la Sentencia del Tribunal Supremo de 10 abril 1990,  «La contumacia del Ayuntamiento en
interponer y mantener recursos como el que resolvemos en contra del criterio tan repetidamente sentado por este
Tribunal, demuestra una temeridad por su parte que le hace acreedor de las costas de la apelación»”. 

En cuanto al importe de la multa, el citado artículo 58.2 de la LCSP dispone que «(…) será de entre 1.000 y 30.000
euros,  determinándose  su  cuantía  en  función  de  la  mala  fe  apreciada  y  el  perjuicio  ocasionado  al  órgano  de
contratación y a los restantes licitadores, así como del cálculo de los beneficios obtenidos». 

Este Órgano carece de datos y elementos objetivos para cuantificar el perjuicio originado con la interposición del
recurso al órgano de contratación en los términos previstos en el artículo 58.2 de la LCSP, pero las circunstancias
expuestas de temeridad, (la solicitud de la suspensión), determinan que se aprecie que la multa a imponer deba
ser superior en cuantía al mínimo legal.

Por ello, y sobre la base de los anteriores fundamentos de esta resolución, se impone multa en la cuantía máxima
de 1.500 euros, cuantía encuadrable en un hipotético tramo inferior dentro de la horquilla legal expresada en el
citado artículo 58.2 LCSP, dada la temeridad en la interposición del presente recurso.

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal  

ACUERDA

PRIMERO. Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la persona física F. J. M. R.
en representación del SINDICATO C.I.T., contra los pliegos rectores del procedimiento de licitación del contrato
denominado «contratación de la prestación del servicio público de Ayuda a Domicilio y de dependencia a los
usuarios  que  indique  el  Ayuntamiento  de  Vegas  del  Genil» (Expediente  3681/2025),  convocado  por  el
Ayuntamiento de Vegas del Genil (Granada).

SEGUNDO. Acordar,  de conformidad con lo estipulado en el  artículo 57.3 de la LCSP, el  levantamiento de la
suspensión del procedimiento de adjudicación adoptada por este Tribunal mediante  Resolución MC. 123/2025,
de 22 de agosto.

TERCERO. Declarar que se aprecia temeridad en la interposición del recurso, por lo que procede la imposición de
multa, en los términos previstos en el artículo 58.2 de la LCSP, en cuantía máxima de 1.500 euros.

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las personas interesadas en el procedimiento. 

Esta resolución  es  definitiva en  vía  administrativa y  contra  la  misma solo cabrá la  interposición  de  recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6

spm000
Resaltado

spm000
Resaltado


